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RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA: UN 

ANÁLISIS CRÍTICO A LA EDUCACIÓN 

UNIVERSITARIA EN EL PERÚ 

UNIVERSITY SOCIAL RESPONSIBILITY: A CRITICAL 

ANALYSIS OF UNIVERSITY EDUCATION IN PERU 

  David Auris Villegas 

Miriam Vilca Arana 

Pablo Saavedra Villar 

Leslie Marielly Felices Vizarreta 

Nieves Elva Baños Chaparro 

RESUMEN 

El rol de la universidad, además de impartir conocimientos y fortalecer las 

competencias y capacidades del estudiantado, es formar líderes con valores sólidos, 

capaces de asumir la responsabilidad social universitaria para el logro del desarrollo 

sostenido y compartido, así como la innovación y liderazgo social que son características 

propias de la responsabilidad social universitaria. En tal sentido, el escenario actual 

presenta brechas de desigualdad socio-económicas generadas por una instrucción elitista 

que obstaculiza a la interculturalidad y por ese motivo, el desarrollo de las diversas 

sociedades continúa atrasadas. En este trabajo se esboza la reconfiguración de la actual 

responsabilidad social universitaria en el Perú que puede ser factible si se implantan 

políticas educativas humanísticas, con valores éticos, y en las que la investigación sea el 

factor principal para una mejor vida colectiva, así el trabajo identifica y analiza los 

factores que posibilitan la mejora universitaria desde propuestas teóricas contemporáneas. 

En este estudio, de carácter cualitativo, el método seguido se ha centrado en una 

perspectiva de corte analítico-descriptivo, se utilizaron las fichas bibliográficas con el 

cual se seleccionaron los trabajos más adecuados para el presente discurso. Los resultados 

indican que, la responsabilidad social universitaria es un factor primordial para el 

desarrollo social de manera íntegra, su compromiso científico por el bien común escapa 

a los intereses particulares posibilitando una vida colectiva plena. Se concluye indicando 

que es necesario buscar una alianza entre universidad y la comunidad para implantar 

como estrategia la responsabilidad social universitaria, siendo esta, clave para mejorar la 

vida de la ciudadanía en un mundo altamente consumista y competitivo. 

Palabras clave: desarrollo social, responsabilidad universitaria, política y valores 

universitarios, comunidad universitaria y responsabilidad social.  

ABSTRACT 

The role of the university, in addition to imparting knowledge and strengthening 

the skills and abilities of the student body, is to train leaders with solid values, capable of 

assuming university social responsibility for the achievement of sustained and shared 

social development, as well as innovation and social leadership. which are characteristics 

of university social responsibility. In this sense, the current scenario presents gaps of 
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socio-economic inequality generated by an elitist instruction that hinders interculturality 

and for this reason, the development of the various societies continues to be delayed. This 

paper outlines the reconfiguration of the current university social responsibility in Peru 

that may be feasible if humanistic educational policies are implemented, with ethical 

values, and in which research is the main factor for a better collective life, as well as work 

identifies and analyzes the factors that make university improvement possible from 

contemporary theoretical proposals. In this study, of a qualitative nature, the method 

followed has focused on an analytical-descriptive perspective, the bibliographic records 

were used with which the most appropriate works for the present discourse were selected. 

The results indicate that university social responsibility is a fundamental factor for social 

development in an integral way, its scientific commitment for the common good escapes 

private interests, enabling a full collective life. It concludes by indicating that it is 

necessary to seek an alliance between the university and the community to implement 

university social responsibility as a strategy, this being the key to improving the lives of 

citizens in a highly consumerist and competitive world. 

Keywords: social development, university responsibility, university policy and values, 

university community and social responsibility.  

INTRODUCCIÓN   

El compromiso y responsabilidad social universitario (RSU) es una obligación 

institucional que deben asumir todas las universidades a nivel mundial para lograr los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), el objetivo está en que las universidades 

avancen hacia la prosperidad compartida que significa, crear una red académica 

internacional con miras a resolver los latentes problemas sociales locales-nacionales e 

internacionales. A este respecto, se hace necesario involucrar a los Stakeholders y a la 

entera sociedad para co-construir un contexto colectivo común.   

De esta manera, la responsabilidad social debe entenderse como un enfoque 

transversal, impulsada por las universidades para ayudar al logro de una sociedad más 

equitativa, anclada en la gestión, investigación, formación y proyección social donde se 

resalte el manejo de conocimientos científicos de calidad permitiendo a las universidades, 

ser protagonistas sociales y asumiendo un liderazgo orientado a mejorar el ecosistema 

familiar y social. Justamente, respecto a las actuales políticas universitarias, 

principalmente en el Perú, Auris et al. (2021) sentencian que estas aún no presentan 

medidas eficaces para el desarrollo social debido a que no se encuentran articuladas con 

las políticas gubernamentales, la conexión entre ambas es necesaria para unir una sola 

línea educativa y direccionar el desarrollo científico universitario hacia un mismo fin, que 

es, modernizar la educación con carácter humanístico de manera sostenida en el tiempo. 

Se habla de configurar un liderazgo universitario que implica establecer una 

cultura académica de calidad que repercuta directamente en la sociedad (Pedraja, et al., 

2018), por tanto, este liderazgo conlleva a una responsabilidad social que va más allá de 

la clásica extensión universitaria.  Su propósito es construir, dentro de la complejidad 
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social1, espacios de diálogo y tolerancia con el objetivo de generar oportunidades de 

desarrollo para todas las personas. En el contexto latinoamericano, el informe de la 

Unesco (2018) presenta, por ejemplo, a este territorio como una zona caracterizada por la 

desigualdad social y donde, además, la educación no es percibida como un medio para 

alcanzar la equidad debido a otros tantos factores que imposibilitan esta característica 

basados principalmente en el aspecto económico.  

Ante esta perspectiva social que aleja a los centros educativos del progreso surge 

aún más la necesidad de establecer el nexo entre la academia y la comunidad, concretizar 

los diversos conceptos de RSU que, en suma, tienen el mismo objetivo que es operar en 

función a la sociedad y el ecosistema estableciendo prácticas justas de operación, 

transparencia, principalmente en relación a la actividad empresarial, convocando a la 

participación activa de las comunidades como recomienda las Naciones Unidas (ONU) y 

la Norma ISO 26000: guía de responsabilidad social para las organizaciones (ISO, 2010)2. 

Ahora bien, no se puede negar que en América Latina vienen apareciendo 

corrientes bajo el enfoque de la responsabilidad social universitaria, sin embargo, estas 

aún no se encuentran solidificadas por lo que aún se puede ver que confunde con 

filantropía y ayuda humanitaria. Asimismo, como señala Cuenca (2020), mencionada 

responsabilidad social universitaria también debe trascender al ámbito cognitivo-

científico para formar ciudadanos comprometidos con el cambio y progreso, es decir, 

ciudadanos con valores éticos que practiquen y promulguen la convivencia pacífica 

universal3. En esta línea, las universidades peruanas están obligadas a gestionar proyectos 

que empoderen a la ciudadanía en los campos cognitivos y éticos en congruencia con el 

artículo 124 de la Ley universitaria 30220 (Ley 30220, 2014) que marca un hito en el 

avance de la RSU destinado al servicio de la sociedad. 

En ese marco, la investigación llevada a cabo por las universidades, que configura 

respuestas concretas a los problemas, juega un papel fundamental para el crecimiento 

comunitario a través del reforzamiento de las políticas académicas centrado en el género-

humano (Gonzáles y Urbina, 2013), esto apoyándose desde la disciplina humanística, el 

cual tiene por meta desarrollar las capacidades cognitivas y las  habilidades 

socioemocionales y ambientales de los individuos con el objeto de reflexionar y fomentar 

la reestructuración del bienestar social. De esta manera, es importante entender que, “si 

percibimos nuestros impactos y si trabajamos para reducirlos por el bien de nuestro 

planeta y de las próximas generaciones [mejorará significativamente el buen vivir 

colectivo]” (Awapara, 2017, p. 14).  

En ese sentido, para resolver los numerosos problemas sociales de desigualdad se 

debe contar con profesionales preparados e implicados con el logro científico-

humanitario, por tanto, es fundamental entender que su crecimiento de estos debe estar 

estrechamente relacionado con concientizar al estudiantado y a la sociedad en general; 

pretendiéndose que para el 2030, exista una cantidad considerable de maestros 

 
1 De aquí el carácter científico de las universidades hechas para resolver grandes problemáticas.  
2 Norma ISO 26000: la guía de responsabilidad social para las organizaciones 
3 En referencia a la convivencia entre personas y éstas con la naturaleza.  
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verdaderamente cualificados que puedan desenvolverse íntegramente en el campo 

científico-humanístico (CEPAL, 2018), lo que significa, darle otro alcance a la educación, 

más allá del academicismo mecánico y acrítico. De este modo, la calidad docente con 

sensibilidad social y académica es clave para lograr el liderazgo universitario expresado 

líneas arriba, el cual se basa en la filosofía del bien, considerando a la ética como una de 

las altas cualidades que fusiona lo solidario con lo cognitivo. En palabras de Chinchay et 

al. (2021), esta nueva forma de educación universitaria 

(…) no sólo se dedica a formar profesionales, sino que también tiene una 

función orientada hacia la investigación y ésta a su vez, debe estar vinculada con 

la sociedad, ya que muchos de los conocimientos obtenidos de las investigaciones 

deben beneficiar a la sociedad (p. 227). 

 

Figura 1 

Responsabilidad social universitaria 

Nota: Elaboración propia. 

Asimismo, es importante clarificar que, en relación a la educación ética como 

instrumento de desarrollo humano, no se está hablando de homologar las prácticas 

educativas bajo un solo modelo que mecaniza el desarrollo de estas capacidades, sino 

pues, se pretende visibilizar los diversos valores permanentemente (Cortina, 1999). En 

consecuencia, la responsabilidad social universitaria significa comprender los problemas 

sociales desde la investigación y ello implica una constante mirada a la diversidad de 

necesidades, esto con el objeto de impulsar proyectos de inclusión con base en la práctica 

científica, considerándose esta como herramienta del diálogo sincero con los grupos 

sociales.   

Esbozado este breve marco teórico, la investigación propone que, el rol social de 

la actual actividad universitaria solamente puede ser posible si se establecen políticas 

educativas humanísticas, con valores éticos y de carácter socio-investigativo de 

compromiso comunitario y ecosistémico. En consecuencia, la responsabilidad social 
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universitaria no solamente apunta a mejorar las relaciones interhumanas, sino también, a 

crear una nueva cultura organizativa centrada en el vínculo universidad-sociedad, desde 

la ciencia sea la responsable de la cohabitación responsable entre todos a fin de heredar 

un espacio más equitativo distante hoy en el Perú y Latinoamérica.   

MÉTODO  

La investigación fue desarrollada desde el enfoque cualitativo de tipo analítico-

descriptivo. El procedimiento estuvo bajo el método hermenéutico en el que se tomó a las 

categorías universidad y responsabilidad social de manera separadas para luego ser 

descompuestas y acopladas prudentemente para un estudio integral. Para esta técnica de 

descomposición y análisis de textos se empleó las fichas bibliográficas el cual permitió 

que se ordenase el procedimiento del trabajo. Se reunió y utilizó las investigaciones más 

recientes y sobresalientes del tema recogiéndolas de repositorios digitales importantes 

como Scopus, Scielo y Web of Science, los cuales sirvieron para argumentar de una mejor 

manera el estudio y el marco discursivo del trabajo. El análisis partió desde la visión 

integral de los estudiosos, orientando la investigación hacia la reflexión para el quehacer, 

transformación y praxis del trabajo universitario en relación a su responsabilidad social.  

DESARROLLO  

La universidad como desarrollador social  

La educación en todos sus niveles cumple roles sociales hacia el bien colectivo, 

sin embargo, son los grados de eficiencia y eficacia las que se cuestionan, siendo algunas 

regiones educativamente productivas en el desarrollo de soluciones Estatales-nacionales, 

mientras que otras se mantienen rezagadas y hasta estancadas en este aspecto. Se presenta 

entonces la necesidad de posicionar a la educación como un colectivo equitativo donde 

toda institución sea capaz de promover el desarrollo en sus localidades, convirtiéndose en 

uno de los espacios institucionales plenamente responsables del bien común social. 

Ahora bien, ¿Qué es la responsabilidad social? ¿Qué es una universidad 

socialmente responsable? La responsabilidad social es un mecanismo del buen vivir en el 

que cada individuo posiciona por encima de sus intereses y problemas personales las 

necesidades colectivas. Por su parte, la universidad socialmente responsable es una 

institución que coloca sus avances y descubrimientos académicos al servicio de la 

sociedad, es decir, busca de una mejor calidad de vida apartándose de los intereses 

capitalistas y del mercado por factores éticos y morales. En palabras de Vallaeys y 

Álvarez (2022), la responsabilidad social universitaria es la “capacidad de gestionar la 

organización educativa de tal modo que al cumplir con la tarea central formativa y 

cognitiva, los impactos sociales y ambientales sean cada vez más positivos” (p. 137). 

En ese escenario, la responsabilidad social individual, colectiva e institucional, 

claramente podría llevar a la comunidad hacia un espacio territorial armonioso, con mayor 

equidad y compromiso social, la cual abre camino hacia un modo de hacer, conocer y ser, 

centrado en la filosofía de la convivencia compartida que no es otra cosa que respetar al 

otro y confiar en este para coordinar medidas de desarrollo (Zaitegi, 2010). Se habla 

entonces, para el espacio institucional, del desarrollo desde el aspecto formativo con 



Capítulo 1 
Responsabilidad Social Universitaria: Un análisis crítico a la educación universitaria en el Perú 

 
 

14 

enfoque transversal centrado en la colectividad, el cual expande su enfoque humanístico 

más allá de intereses individualistas-mercantilistas, contraviniendo en todos los sentidos 

a “(…) las personas que han sido educadas bajo un modelo domesticador, de trasferencia 

(o incluso imposición) de conocimientos, [que] no son capaces de interconectar las piezas 

y distinguir [los conflictos sociales]” (Chomsky, 2000, p. 17). 

Por consecuencia, es preciso romper con las personas domesticadas y 

domesticadoras que son las que actualmente pautean los movimientos sociales hacia una 

misma dirección mecanicista, colocando a la educación como centro repetitivo de 

conocimientos y a la sociedad como un conjunto de individuos aculturados que necesitan 

ser modernizados bajo la lógica impositiva del conocimiento. En esa medida, el desarrollo 

social, desde la educación universitaria debe apuntar a la transdisciplinariedad para 

resistir al monopensar, posicionando de esta manera, según Dussel (2001), al sujeto como 

un ser recolector de lo múltiple, por tanto, un ser libre que cuestiona y elabora sus propios 

conocimientos para emanciparse política y culturalmente transformando así la sociedad 

hacia un espacio inclusivo.  

¿Cómo independizar a los ciudadanos de una poderosa cultura centrada en la 

individualidad? La educación La educación parece tener la clave a esa respuesta puesto 

que esta es generadora de crítica social y de valores humanísticos. En esa línea, Adhanom 

(2021) menciona que las instituciones educativas son finalmente los centros donde se 

desarrolla el bienestar de las comunidades. La educación se convierte así en la liberación 

de los pueblos desde la ciencia y la innovación, entendiendo que la primera en cuestión 

no solo abarca a las tradicionales materias, sino pues, en palabras de Vilela (2016), 

comprende también las artes y humanidades para complementar el paquete educativo con 

proyección hacia la sostenibilidad de la educación socio-científica. En ese sentido, como 

bien explica Vallespín (2021), es necesario que las universidades diversifiquen su método 

y estructura de enseñanza, recorriendo por distintas corrientes y paradigmas para hallar 

múltiples formas de llegar a la igualdad tanto dentro como fuera de la institución.  

De esta manera, si la institución universitaria recoge lo manifestado líneas arriba 

(Gonzáles, 2013) y lo perfecciona, asumiendo con responsabilidad y compromiso su 

labor, estará fomentando un cambio social sustentable, generando así una predisposición 

de responsabilidad comunitaria y espacios sociales humanísticos. Por consiguiente, la 

educación universitaria se convierte así en el núcleo del nuevo debate social y en la 

contribución del progreso, por tanto, se establece como un espacio de lo amplio. Ahora 

bien, esta conexión universidad-comunidad, como expresa claramente Unesco (2022), es 

una estructura de desarrollo que debe partir necesariamente desde los niveles educativos 

inferiores, donde los jóvenes sean conscientes de los diversos problemas existente, 

formando de esta manera estudiantes críticos-reflexivos que llegan a las universidades 

bajo programas interconectados para alcanzar un desarrollo social debidamente 

estructurado y con una tendencia educativa de abajo hacia arriba.  

Lo que se pretende con esto es que la responsabilidad social universitaria 

trascienda a las islas educativas donde solo unos cuantos, y de manera fragmentada, se 

preocupan por el desarrollo social, erradicando de esta manera los proyectos de carácter 
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individual, con mecanismos cerrados y discriminatorios para encaminar la articulación de 

todos los niveles académicos a fin de que la gran mayoría de la población estudiantil se 

encuentre de cara con contribuir con su entorno presentando su variedad vivencial y 

cultural a favor de alternativas sociales democráticas, convirtiendo finalmente a la 

universidad en un espacio político-científico democrático, donde nacen las nuevas ideas 

para el cambio y la justicia social.  

En ese sentido, es importante que, en estos espacios, como responsables de la 

sociedad en su conjunto (hombre-naturaleza), se dialogue desde principios transversales, 

interculturales e interdisciplinario, evitando de esta manera las corrientes científicas y 

políticas únicas que sesgan las reflexiones académicas e imposibilitan los avances 

colectivos. Al respecto, Izquierdo-Montero y García-Gutiérrez (2022) manifiestan que, 

por ejemplo, las universidades no deben caer en políticas públicas con sesgo ideológico 

que finalmente fragmentan a la comunidad universitaria y la obligan a moverse bajo un 

solo hilo conductor de las relaciones sociales, lo cual simplemente genera adeptos que 

colisionan con la colectividad.  

 

Figura 2 

Principales características de deficiencia universitaria para el desarrollo social 

Nota: Elaboración propia. 

Política de responsabilidad social universitaria en el Perú 

El aspecto de la política de responsabilidad social universitaria, indudablemente 

parte del conjunto de normas emanadas desde el órgano competente, liderado por el 

Ministerio de Educación del Perú, como la actual Ley Universitaria 30220 que, en su 

artículo 124, menciona que la responsabilidad social universitaria “es la gestión ética y 

eficaz del impacto generado por la universidad en la sociedad debido al ejercicio de sus 

funciones: académica, de investigación y de servicio de extensión y participación en el 

desarrollo nacional” (Ley 30220, 2014, Artículo 124). 

Indivudualismo

• Desinterés del academicismo universitario por el bien común.

•Activida académica que prioroza el desarrollo individual producto de la
mala praxis competitiva llamada "meritocracia".

Mecanicismo

•Educación tradicional "domesticador-domesticado" que impide la innovación
e investigación para el desarrollo social.

• Adoctrinamiento universitario con una sola desviacion científica y didactico
que impide el analisis y la reflexión que sirve para el cambio social.

Mercantilismo

• Intranquilidad académica universitaria por introducir en los visicitudes
capitalistas, desentendiéndose por las necesidades colectivas.
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Este innovador proceso normativo, busca conectar los territorios académicos 

desde el nivel superior con las necesidades de cambio nacional bajo una perspectiva 

humanística y científica. En esa medida, la responsabilidad social universitaria se 

compromete con el bienestar social y el desarrollo sostenible (Ley 30220, 2014, Artículo 

124). Es necesario que, para lograr los objetivos sociales, las universidades cuenten con 

recursos que faciliten la investigación de las problemáticas sociales que, en el artículo 

125 de la referida Ley específica que, para esta finalidad, es necesario relacionar con “un 

mínimo de inversión de 2% de su presupuesto en esta materia y (…) la creación de fondos 

concursables para estos efectos” (Ley 30220, 2014, Artículo, 125). 

Ahora bien, el autofinanciamiento que hacen las universidades para fomentar la 

investigación en favor de una educación socio-responsable, evidentemente es reducido, 

por tanto, el gobierno inyecta recursos que claramente también no son suficientes si 

observamos que el gobierno peruano no invierte en educación ni siquiera el 6% de su 

PBI. Para Pavan (2006), el PBI en América Latina se encuentra desvinculado del 

desarrollo social, evidenciando que, a pesar de que esta crezca considerablemente, la 

inversión hacia el sector educación, salud, sanidad, entre otros, siguen siendo lo mismo. 

De esta manera, la asunción de la RSU se ve mermada por los endebles financiamientos 

gubernamentales que limitan la ejecución y desarrollo de la responsabilidad social por 

parte de las universidades.  

Se percibe entonces que, los marcos legales son aspectos normativos que 

visualizan los patrones políticos en papel, sin embargo, estos no son manifestados en la 

praxis bajo un respaldo económico-educativo solvente, en el que, según Rama (2005), las 

normas no frenan el avance de la globalización que exige competencia en lugar de 

conexiones y proyecciones sociales en el ámbito educativo. De este modo, se 

institucionaliza las desigualdades y no se deja espacio para la solidaridad como política 

pública. Por tanto, como bien expresan Tárraga et al. (2021), el ámbito jurídico-legal 

necesariamente debe estar acompañado por una serie de mecanismos que incluyan, 

además de lo económico, un marco filosófico que contrarreste la globalización y sus 

pautas académicas individualistas y de competencia, combinando así los aspectos legales 

con investigación científica. De este modo, se intenta generar que las leyes no sean 

simples decretos en papel, sino pues, normas que trasciendan el aspecto jurídico bajo una 

posición política que respalde las satisfacciones sociales desde los centros educativos 

universitarioscon carácter científico.  

En consecuencia, es importante preguntarnos qué tan coherentes son estas 

normativas peruanas en un marco donde las desigualdades sociales, en todos sus ámbitos4, 

son sumamente pronunciadas. En esa medida, se concuerda con el Objetivo del Desarrollo 

Sostenible (en adelante ODS) con el fin de que las políticas y decretos gubernamentales-

institucionales sociales y educativas se presenten en línea con el contexto comunitario, 

planteado de este modo objetivos acorde a la realidad y elaborando leyes que 

verdaderamente se ajusten a las necesidades sociales y bajo un adecuado respaldo. No 

obstante, es importante mencionar que, esto no quiere decir que debamos eliminar la 

 
4 Económicas, políticas, culturales, entre otros.  
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actual Ley 30220, sino por el contrario, potenciarla y flexibilizarla acorde a las urgencias 

comunitarias con un adecuado compromiso gubernamental.  

Ahora bien, es claro que este ODS reglamentado por ley, desde políticas 

socioeducativas con visión democrática debe necesariamente incursionar en el currículo 

universitario a fin de delinear proyectos desde la máxima carta educativa del nivel en 

mención, en ese sentido, reglamentar las acciones universitarias hacia responsabilidades 

comunitarias sostenidas. Como bien es sabido, el currículo es el espacio donde convergen 

una gran variedad de dictámenes bajo un conjunto de perspectivas políticas e 

institucionales donde el fin de una mejor enseñanza conduzca hacia un mejor aprendizaje, 

y esta a su vez, en un mejor desarrollo social, por tanto, el currículo se convierte en la 

normatividad que debe dar paso al desarrollo sostenible (Díaz, 2022).  

En consecuencia, la política de responsabilidad social universitaria encuentra un 

amplio espacio por abarcar, desde las leyes o normativas acorde al contexto, hasta el 

trazamiento de objetivos para el desarrollo sostenible con enfoque humanístico y cultural. 

Así, las universidades como responsables sociales deben presentar en sus currículos 

socio-afectivos las maneras y guías de capacitar al estudiantado en habilidades, actitudes, 

aptitudes y conocimientos que les permitan ser eficaces a nivel planetario, es decir, no 

solamente preocupándose por las relaciones humanas, sino también, por el ecosistema en 

general. Como expresa Álvarez et al. (2021), es necesario formar universitarios reflexivos 

y aptos, predispuestos y debidamente capacitados para resolver los problemas 

ambientales entendiendo que su formación profesional tiene como principal fin el 

alcanzar el buen vivir que no es otra cosa que buscar desde su formación científica una 

convivencia pacífica con todo lo que rodea al humano, empoderando de esta manera al 

estudiante y a la educación bajo principios humanistas.  

De modo que, cuando se habla de responsabilidad social universitaria, no 

solamente se hace referencia al problema humano, sino también, al cuidado del 

ecosistema que es necesarios para la supervivencia. En esa medida, las universidades 

deben trabajar en los problemas ambientales para posibilitar diagnósticos holísticos hacia 

el desarrollo sostenible planetario, la cual como menciona Lloret et al., (2021), es 

presentar una educación asistencialista que tenga en cuenta todos los problemas como los 

sociales, culturales, políticos, ambientales, etc. generando de esta manera una conciencia 

crítica en pro de la justicia y solidaridad global.  

En conclusión, para Andia (2021) las universidades deben contar necesariamente 

con un área de responsabilidad social que ajuste las normatividades, directivas y políticas 

involucrando a todos los campos científicos y a todos los problemas del planeta. Se busca 

por tanto normativizar políticas educativas universitarias con rostro social desde la 

transdisciplinariedad científica para favorecer el cuidado planetario y social, los cuales 

necesitan una coordinación académica plena en su búsqueda por convertirse en un espacio 

eco sostenible. La universidad es entonces un centro educativo con visión utópica5 que 

 
5 No entendiendo esta palabra como sinónimo de imposible, sino pues como un adjetivo ideal de 

lo que se pretende desde la responsabilidad social universitaria.   
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ve sostenido sus hipótesis y objetivos trazados desde un trabajo académico responsable, 

ético y moral con su entorno y realidad social.  

 

Figura 3 

Desacuerdo entre normatividades y realidad universitaria para el desarrollo. 

Nota: Elaboración propia. 

Comunidad universitaria y responsabilidad social 

La comunidad universitaria está conformada básicamente por directivos 

académicos, docentes y estudiantes, su rol implica coordinar acciones en beneficio de la 

ciencia y la sociedad. Asimismo, la comunidad universitaria se encarga de ver el presente 

bajo entendimientos del pasado para un mejor futuro, en esa medida, su principal acción 

es formar estudiantes consientes que conozcan y reconozcan una serie de conjeturas 

pasadas para moverse en el proceso líquido-cambiante y visionar un mejor porvenir, en 

ese sentido, la comunidad universitaria busca empoderarlos académicamente para 

convertirlos en orientadores del buen vivir, responsables y al mismo tiempo poseedores 

de la capacidad de analizar y reflexionar en su hacer cotidiano.  

Ahora bien, para lograr una mayor amplitud de coordinaciones a favor de 

soluciones sociales, científicas y culturales, se necesita que la comunidad universitaria 

crezca considerablemente, principalmente, la población estudiantil que es la que saldrá al 

campo a proponer y plasmar los avances académicos. Si se remonta hacia los años ochenta 

del siglo pasado, se puede dar cuenta que en el Perú la comunidad educativa universitaria 

era escasa debido, principalmente, a las grandes carencias económicas que 

imposibilitaban el acceso de los jóvenes a las aulas. Ante esto, a nivel mundial se 

estableció el Test de Actitud Académica con el fin de posibilitar el ingreso a estudiantes 

que no contaban con recursos pero sí con habilidades académicas, como lo explica Sandel 

(2020), este método pretendía favorecer a los estudiantes más preparados dándoles el 

soporte económico en las universidades públicas eliminando de esta manera la educación 

Normatividades Realidad universitaria 
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clasista, revirtiendo en todo caso este sistema por una educación meritocrática, la cual 

también tiene grandes problemas al evidenciar que no todos parten de un punto cero 

igualitario para el proceso de competitividad.  

Así, lo que se observa a largo plazo en estas propuestas inclusivas para el sector 

universitario es que, las diferencias siguen persistiendo y que, con este contexto, no se 

logrará fortalecer las instituciones ni las desarrollar propuestas para las múltiples 

demandas sociales. En ese sentido, si bien ha aumentado el número de estudiantado en 

las universidades, la falta de equidad hace que los de menos recursos ingresen a 

universidades donde la calidad académica es preocupante. Así, se visualiza un conjunto 

de universidades que no cumplen con los roles mínimos académicos pero que, sin 

embargo, siguen operando en desmedro de la cientificidad. En ese sentido, Vallaeys 

(2014) propone que: 

Es tiempo de que las universidades se junten y apoyen mutuamente para 

aclarar al público sobre lo que es y lo que no es una ‘universidad’, y esto tiene que 

ver con crear un consenso alrededor de lo que debería ser una universidad 

socialmente responsable, porque se trata nada menos que de salvar la legitimidad 

de la actividad científica. No vemos mejor brújula que la RSU para resaltar la 

distinción entre una verdadera universidad y meros centros de formación e 

investigación con fines ajenos a la universalidad (o bien fines de lucro, o bien fines 

de simple empleabilidad del egresado) (p. 116). 

En este sentido, para Gonzáles (2013) se debe entender que la RSU, siempre será 

un tema transversal que se compromete asumir responsabilidades más allá de los muros 

universitarios.  En ese sentido, se requiere que la comunidad universitaria coordine 

nuevos métodos de aceptación e incorporación universitaria sostenible, más justas y 

democráticas, como también, la intensificación de su actividad académica científica a 

niveles que se permita el desarrollo social. Al respecto, la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) (2017) planteó como meta que para el año 2030 la comunidad universitaria 

debe ser más universal, en el sentido de asegurar mayores ingresos de jóvenes en estos 

centros superiores a fin de que estas crezcan en lo diverso y se responsabilicen éticamente 

del desarrollo socio-académico.  

Por otro lado, otros agentes que merecen real atención dentro de la comunidad 

universitaria son los docentes, quienes deben formar parte de las políticas universitarias 

con carácter social. Por tanto, deben contar con una preparación humanista donde su 

desarrollo esté orientado a la investigación del buen vivir social y ambiental (Flores et al., 

2021). Los maestros universitarios, como una comunidad orgánica y preparada, deben 

investigar e identificar estrategias de labor social para desarrollar con eficiencia la RSU, 

esto como parte primordial de su actividad desde los planos socio-científicos en la 

búsqueda del bien colectivo como fin. En ese sentido, Cebrián (2020) considera que el 

profesorado debe contar con un respaldo institucional importante dándosele el tiempo y 

los recursos necesarios para que pueda desempeñar sus actividades satisfactoriamente, 

entre ellas, elaborar proyectos de largo alcance y a largo plazo sin sufrir los embates 

resultadistas que limitan el campo de acción docente.  
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Evidentemente, los maestros universitarios también se encuentran inmersos en la 

construcción de normatividades que benefician a la institución y a la comunidad, por 

tanto, estos también participan en la elaboración del currículo universitario a fin de que 

este cuente con una importante proyección social, científica y sostenida en el tiempo. En 

ese sentido, es importante entender que este nuevo perfil del docente universitario está 

plenamente relacionado e identificado con entorno social desde las normatividades 

académicas. Es decir, el maestro universitario además de la enseñanza cognitiva, cumple 

su otro rol de desarrollador social que es crucial para su misma realización profesional. 

Para Molina y Ortiz (2021) esta formación docente es importante en el sentido que ésta 

se traduce en la adquisición de conocimientos y materiales que facilitan al profesorado 

llevar un proceso de enseñanza-aprendizaje con mayor afinidad hacia el mundo, es decir, 

conducir sesiones enfocado en el cambio comunitario a través del campo académico.  

A fin de cuentas, se aspira a que la sociedad universitaria, fundamentalmente 

conformada por docentes y estudiantes hallen un norte claro y sostenido en el tiempo que 

democratice las sociedades a partir de avances científicos respaldados por las 

instituciones con visión humanística, siendo además apoyados política y económicamente 

por el Estado. Se quiere pues que las universidades actúen como responsables del cambio 

comunitario, vale decir, más allá de los sistemas académicos mecanicistas y 

mercantilistas que hoy dominan la esfera educativa. En esa medida, se remarca la labor 

del docente universitario como principal agente de esta comunidad, quien según Walker 

(2020) debe tomar otro camino ajeno al globalismo y resistir epistemológicamente desde 

las prácticas educativas con carácter social para encaminar así nuevas universidades 

productivas del desarrollo humano.   

 

Figura 4 

Principales agentes de la comunidad universitaria y sus responsabilidades 

Nota: Elaboración propia 

Responsabilidad social digital universitaria 

La universidad tiene como política académica innovar e innovarse constantemente 

para posicionarse e ir al ritmo de los avances tecnológicos y de la comunidad estudiantil 
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que cada vez se encuentra más inmerso en la digitalización. En ese sentido, este nivel 

académico debe ser un espacio reflexivo y flexible que entienda la necesidad de 

convertirse en una comunidad digital responsable, es decir, debe contar con una política 

de adaptabilidad, en relación, principalmente, a su modelo de enseñanza-aprendizaje bajo 

los nuevos sistemas tecnológicos e instruir sobre el uso responsable de estas herramientas 

a todo miembro de sus aulas y fuera de esta.  

Para Sancho et al. (2018), la responsabilidad digital universitaria encuentra 

importancia en presentar una educación innovadora, didáctica y crítica sobre los 

problemas sociales al facilitar amplia información de manera rápida y sencilla. Es claro 

que hoy la tecnología se ha convertido en un medio educativo sustancial que posibilita 

mayor discusión académica en el sentido que la información se encuentra al alcance de 

un clic, de esta manera, se promueve el sentido crítico donde el estudiantado es capaz de 

dialogar y debatir con múltiples perspectivas sobre su estudio desarrollado, encontrando 

en el aparato digital una importancia sociológica, política y económica que trasciende al 

simple análisis de utilizarla como un medio para algún fin, sino pues, halla en la 

tecnología un espacio fundamental por descubrir y el cual puede brindarle un sinnúmero 

de respuestas a los problemas sociales contemporáneos.  

Este rol sociológico que cumplen hoy en día estas herramientas digitales debe, 

evidentemente, ser interpretado responsablemente por las instituciones académicas, es 

decir, la universidad debe comprender coherentemente el sentido académico de la 

digitalización y la tecnología, esto con el propósito de brindar a la comunidad 

universitaria un conjunto de conocimientos y competencias que relacionen de manera 

eficiente la tecnología con la sociedad (Azoulay, 2021). La universidad es entonces la 

institución mediadora entre el avance tecnológico diverso y su uso consciente en el campo 

de la ciencia para su posterior aplicabilidad en la sociedad. 

En consecuencia, esta responsabilidad digital universitaria se enmarca dentro de 

un proceso de cambio y reconceptualización de la educación, la cual debe orientarse a 

desarrollar competencias y capacidades sociales en los estudiantes a través de la 

multiplicidad científica y su interconexión con lo tecnológico. Así, la universidad, como 

responsable de la innovación académica (Auris et al., 2021), encuentra en la tecnología 

una estrategia y método para cambiar el sistema educativo orientándolo hacia la 

comunicabilidad universal y aprovechando la hiperconectividad para establecer proyectos 

socio-digitales con visión internacional y a futuro, donde el proceso de enseñanza-

aprendizaje e investigación se modernicen (Salmi, 2009)  

No obstante, es fundamental también recordar que esta responsabilidad digital 

universitaria proviene de una adecuada gobernanza capaz de fomentar un buen y 

consciente uso tecnológico, que les permita actuar con eficacia en su labor social en 

tiempo real sin necesidad de una presencia física (aunque este aspecto digital no esté 

reglamentado todavía es parte consustancial de la función universitaria). Según Bustos 

(2021), “la carencia de reglamentos se extiende a buena parte de los países 

latinoamericanos, cuyas políticas educativas tampoco han considerado la elaboración de 

normativas éticas que distínganlas prácticas lícitas en el espacio digital” (p. 90). 
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En consecuencia, la responsabilidad digital universitaria debe embarcarse en 

promover dentro y fuera del currículo6, normativas que enfaticen en el uso ético de la 

digitalización con el fin de convertir estas herramientas en alternativas cien por ciento 

confiables para su practicidad académica. Es necesario comprender que esta normatividad 

conduce a la correcta conexión entre universidad-tecnología que repercute en la 

comunidad en provecho del desarrollo social global, innovación cognitiva y tecnológica 

que tanto se necesita hoy para, en palabras de Von der Leyen (2019), el crecimiento 

integral de la humanidad, donde el desarrollo del carácter ético en todos sus campos es 

sinónimo de buen vivir y las nuevas tecnologías no rompen con los valores, sino pues, 

que el humano las emplea en beneficio de todos.  

 

Figura 5 

Aspectos de la Responsabilidad social digital 

Nota: Elaboración propia 

Los valores universitarios al servicio de la comunidad 

En esta época de posverdad, es importante poner en relieve y empoderar los 

valores éticos y morales como pilares de las políticas y normativas universitarias 

orientados al servicio de la sociedad a través del RSU, como lineamientos sociales para 

responder a las necesidades de la sociedad camino hacia el bienestar global. Estos valores 

éticos que posee la universidad es la viabilidad para el desarrollo social desde el campo 

científico. Por consiguiente, estas convicciones universitarias demuestran el compromiso 

real de trabajar con la sociedad ayudando a combatir los problemas como el acceso a la 

educación, al empleo, derecho a una vivienda digna, la inseguridad, desnutrición, etc. 

mediante la elaboración de propuestas siempre centradas en el desarrollo del capital 

humano partiendo de la cooperación colectiva. 

 
6 Entendiendo que es ésta la principal normatividad educativa.   
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La deconstrucción del humanismo. [donde] el individualismo y el 

consumismo generan una competencia que degrada la cooperación, ofusca los 

valores comunes y socava de raíz las reglas más básicas de la convivencia. 

También la cultura de la indiferencia, que envuelve las relaciones entre las 

personas y los pueblos, así como el cuidado de la casa común, también corroe el 

sentido del humanismo. (Papa Francisco I, 2021, p. 10)7. 

Este discurso presenta modelos para restituir la conducta humana, 

fundamentalmente desde la universidad al servicio de la comunidad, desterrando el 

individualismo y consumismo que desgasta la conducta del hombre. En esa medida, 

Naranjo (2015) sostiene que los valores universitarios encuentran como labor 

fundamental conectar la ciencia con valores esenciales del hombre. Así, las instituciones 

universitarias deben implementar puentes humanitarios fundamentados en la ética y lo 

moral en base a sus planes curriculares, esto como parte de su función institucional 

abocado a realizar su responsabilidad vivencial, lo que para Orellana (2021) significa un 

intercambio de vivencias para la edificación de una alianza comunidad-universidad que 

finalmente beneficia al desarrollo del Estado.  

En esa medida, los centros universitarios deben conformar múltiples modelos 

éticos de interacción con la sociedad, la misma que:  

(…) conduce a poder establecer una herramienta de intervención flexible, 

adaptable a diferentes contextos y personas, que posibilita su aplicación total o 

parcial, evaluable en cuanto a procesos implantados y resultados obtenidos, y 

centrado en una metodología que apuesta por el desarrollo integral de la persona 

(De la Cruz, 2002, p. 12).  

Es importante entonces que los valores universitarios apunten a las 

particularidades de cada sociedad, entendiendo que las urgencias en cada contexto no son 

las mismas, que existen pues marcados cambios en tiempo y en espacio. En esa línea, 

para Garcés et al. (2022) es importante comprender que la humanidad es un conjunto de 

singularidades que confluyen entre sí, por tanto, la educación debe apuntar a comprender 

esas múltiples características con el fin de construir una educación plural y emancipadora 

en el sentido de visualizar a todo ciudadano y su comunidad en los proyectos académicos 

y normativos.   

Principalmente en Latinoamérica, este valor reivindicativo de las universidades a 

favor de la comunidad se hace aún más urgente, las múltiples naciones existentes dentro 

de un mismo Estado hacen necesario el desarrollo de alianzas, mecanismos y 

metodologías de conexión entre lo singular de cada comunidad y las propuestas 

universitarias. Así Didou-Aupetit (2017), es un crítico de esta carencia universitaria, tanto 

en temas de desarrollo científico como en compromisos de estos con el fortalecimiento 

de valores éticos que favorezca la inclusión indígena, manifiesta que este problema 

institucional no solo tiene que ver con los malos manejos internos o regionales de las 

 
7 Video mensaje para el lanzamiento de la Misión 4.7 y el Pacto Educativo, 16/12/20.  
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universidades, sino pues que es una institucionalización internacional donde no existe 

orientación académica hacia lo indígena o autóctono.  

Los valores universitarios implican entonces, sobre todo, inclusión de lo diverso, 

en esa medida, como se ha sostenido líneas arriba, no solamente tienen que ver con las 

buenas relaciones humanas, sino también con la pertinente relación hombre-naturaleza. 

Así, estos valores se perfilan también hacia los problemas ambientales, los cuales, para 

Gallardo et al., (2020), pueden encontrar alguna salida en la educación científica-

ambiental transdisciplinaria, esta que debe apoyarse necesariamente en la ciencia 

cartográfica social, el cual posibilita al investigador acercarse más al entorno que estudia 

y pretende proteger.   

En resumen, la responsabilidad social universitaria tiene como núcleo los valores 

éticos y morales racionales como pilares de labor educativo y cultural en correspondencia 

con la comunidad donde se actúa, esto debiendo comprender que no se trata de caracteres 

como la filantropía o donaciones, sino de una labor social obligatoria que deben asumir 

todas las universidades para formar mejores ciudadanos y ciudadanas. Como plantea 

Herrero (2021), en la creatividad e imaginación de un futuro renovado, esta que debe ser 

un imaginario sostenido en proyectos que finalmente permitan al hombre adaptarse, ser 

empático y resiliente con el resto. 

 

Figura 6 

Valores universitarios cíclicos al servicio de la comunidad 

Nota: Elaboración propia 

Investigación responsable de las universidades para el desarrollo de la comunidad 

Para desarrollar y ejecutar la RSU en un espacio geográfico es necesario investigar 

el contexto y sus problemas para llevarle el discurso de la propuesta. Esta investigación 

ha tenido por misión acrecentar el notable poder con el que cuenta la RSU, fortaleciendo 
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así el compromiso de las universidades para desarrollar las comunidades y trasformar 

vidas. De lo que se trata entonces  

(…) construir una red de investigadores internacionales. [Puesto que] es 

una base muy importante tener una red de colegas sobre el mismo tema en todo el 

mundo para evitar solo estudios desde el centro (Estados Unidos o europeos), 

nosotros debemos apuntar a una red internacional no solo en el contenido sino 

también en el ambiente investigativo (De Wit, 2016, 4m05sg).  

Por tanto, es importante resaltar como, según Enkvist (2009), las universidades 

con carácter investigativo deben ser necesariamente espacios donde se comulgue con las 

lenguas, lecturas y debates para fortalecer las investigaciones a través del intercambio de 

saberes. De lo anterior, se desprende que estas investigaciones deben generar líneas a 

partir del contexto social para la búsqueda de soluciones con énfasis en la práctica más 

allá de las investigaciones teóricas que abundan en la universidades peruanas y 

latinoamericanas. 

En esa línea, Sasia et al. (2012) se encarga de resaltar el hecho de que la 

investigación universitaria es, además, heterogénea. Esta institución se convierte 

finalmente en una organización en el que confluyen muchos pensamientos, 

investigaciones y aprendizajes, la cual, a pesar de ser diverso, tiene un mismo fin que es 

contribuir al desarrollo.  Conforme a lo enunciado, la responsabilidad social universitaria 

se forma desde la exploración investigativa interdisciplinaria considerando la diversidad 

sociocultural de la sociedad, es decir, y en palabras de De Zubiria (2006), las 

universidades deben ser recepcionistas de los modelos educativos heterogéneos, 

encontrando de esta manera rigurosidad investigativa en las singularidades que presenta 

el mundo exterior, encontrándose con una cultura humana distinta que debe confluir con 

los avances académicos.  

Se expone aquí en tal caso una institución universitaria comprometida con el 

cambio comunitario y la mejora de sus vidas a través de la investigación, la 

comunicabilidad transversal y el estudio como la coordenada de la transformación. Como 

bien expresa Yokoi Kenji (2018), el crecimiento también depende de los errores, en esa 

medida, es importante que estas instituciones estén preparadas para manejarse bajo el 

compromiso de seguir en el intento y no abandonar proyectos a raíz de los “fracasos”. Por 

tal motivo, la comunidad de investigadores debe involucrarse en los problemas sociales 

de largo aliento, esto para lograr el estatus de universidad socialmente responsable en 

correspondencia con la norma ISO 26000. Para Savater (1997), esto debe 

complementarse con el hecho de que, la comunidad investigativa universitaria debe 

potenciar el fortalecimiento de estudiantes cuestionadores, que preguntan y repreguntan 

con el fin de llegar a captar y ocupar todos los campos resolutivos posibles.  

No obstante, la idiosincrasia individualista y competitiva de algunos líderes de las 

universidades parece que ensombrece el desarrollo eficaz de la RSU, es aquí donde la 

investigación juega un rol central en el conocimiento de la problemática que beneficia a 

los sujetos como un método y forma de vida universitaria comunitaria. Por tanto, según 

Wagner (2017) es momento de descolocar los actuales métodos de enseñanza 
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universitaria intentando llegar a la exterioridad institucional a través de las preguntas y 

curiosidades que finalmente trastocan la información de aula por una información con 

mayor amplitud y conocimiento de causa a favor de un bien común que rompe con los 

esquemas competitivos individualistas.  

Puede decirse entonces que, lo que se aspira con la responsabilidad social es 

consumar la enseñanza superior con ética racional, para afirmar y anclar los objetivos de 

la universidad en estos tiempos de globalización donde las organizaciones deben estar 

íntimamente relacionadas con la sociedad. Como menciona Morion (1999), deben 

traspasar el carácter material y enfocarse también en una intelectualidad moral y afectiva 

con el resto. Es necesario comentar que, la transformación social-sensible fomentada por 

las instituciones universitarias debe ser integral, y en la que el elemento ético-moral se 

relacione inherentemente con la investigación como eje clave para idear soluciones a los 

problemas sociales en constante cambio. 

 

Figura 7 

Principales ciencias a fortalecer para el desarrollo social 

Nota: Elaboración propia 

CONCLUSIONES  

La RSU no es una proyección social filantrópica de donación caritativa o ayuda 

humanitaria, sino más bien, es un compromiso que asumen las universidades como 

requisito imprescindible para el desarrollo social y comunitario, como parte de sus 

funciones para lograr una labor cooperativa en diferentes contextos territoriales a fin de 

mejorar y transformar a la sociedad. En tal sentido, se sugiere a las universidades y al 

estado peruano, que asuman a la RSU como una estrategia fundamental dentro de las 

políticas vigentes, con el objeto de establecer normativas a favor de una mejora 

convivencial y sostenida gobernanza institucional de largo aliento. 
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De acuerdo con las normas, leyes y tratados peruanos e internacionales, las 

universidades peruanas y latinoamericanas deben asumir mayores compromisos con sus 

comunidades para construir equidad en todas sus formas. De este modo, se invita a las 

universidades a reflexionar y unir fuerzas con todos los sectores para promover el 

desarrollo social de manera sostenida y compartida. Asimismo, se recomienda a los 

actores de la ley, como al Congreso de la República, generar leyes en favor del desarrollo 

sostenido de acuerdo a los ODS que parecen haberse quedado relegados.  

La RSU está anclada en ejes tales como la investigación, la gestión social, la 

formación, las alianzas y el conocimiento los cuales se estás desarrollando en la región 

latinoamericana y peruana con cierta lentitud debido a que cuentan con bajos 

presupuestos económicos, asimismo, la inversión en la educación en el Perú no es 

suficiente, lo que limita un real progreso, entonces se hace necesario un compromiso 

económico gubernamental que posibiliten a las universidades ampliar su panorama 

académico hacia la comunidad desde la realización de la RSU.  

Las universidades socialmente responsables son las que promueven y adquieren 

compromisos comunitarios, para mejorar sus territorios donde se encuentran y van más 

allá de sus espacios, utilizando como medio el diálogo y la investigación para ponerlas al 

servicio de la población. En tal sentido, se habla de responsabilizar a los centros 

universitarios con el crecimiento de las comunidades, involucrar plenamente sus aportes 

académicas con los problemas socio-ambientales y orientar a la humanidad hacia el buen 

vivir, bajo un enfoque solidario, innovador e inclusivo haciendo de esto, partícipes a toda 

organización social.  

En definitiva, la universidad debe reorientar el concepto de responsabilidad 

institucional en el marco de la RSU, utilizando mecanismos humanísticos como 

estrategias que permitan al estudiante tener un claro objetivo dentro de su perfil y ética 

profesional, entendiendo así que la RSU está involucrada en todo lo que tenga que ver 

con mejorar la sociedad, desde una formación profesional pertinente hasta actividades 

científicas en favor del ecosistema. En tal sentido, se recomienda a las universidades 

erigirse como un espacio de sensibilización estudiantil y comunitaria.  
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